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Señora 
ANA MARGARET RABA SIERRA 
Directora Técnica 
Dirección de Gestión del Riesgo en Salud 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 
radicacionmedioselectronicos@subredcentrooriente.gov.co 
Diagonal 34 No 5 - 43 
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado Orfeo 20265410038832 

 

 

Respetada doctora: 

 

En atención al traslado efectuado mediante oficio No. SISSCO-2026-CS-007661, relacionado con la 

problemática reportada por la señora Clara Inés Amaya Espitia respecto de la presunta presencia de vectores 

plaga en el predio ubicado en la Carrera 9A Este No. 55-12 Sur, barrio Los Libertadores, localidad de San 

Cristóbal, esta Alcaldía Local se permite manifestar lo siguiente: 

 

Una vez revisado el contenido del oficio remitido por esa entidad, así como las actuaciones adelantadas por los 

profesionales del área de Vigilancia de la Salud Ambiental, se evidencia que la situación descrita corresponde a 

condiciones presentadas al interior de un predio de carácter privado. 

 

En ese sentido, resulta pertinente precisar que esta Alcaldía Local no tiene competencia para ejecutar actividades 

de fumigación, desratización, limpieza, intervención sanitaria o manejo directo sobre bienes inmuebles privados, 

toda vez que dichas obligaciones recaen en el propietario, poseedor, tenedor o responsable del predio, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 9 de 1979, particularmente en su artículo 198, según el cual toda edificación debe contar 

con condiciones adecuadas de saneamiento que impidan la proliferación de insectos, roedores y demás plagas. 

 

Así mismo, y conforme a lo señalado en su comunicación, las acciones de fumigación y control de plagas en 

viviendas, lotes o edificaciones privadas deben ser contratadas y asumidas directamente por el propietario y/o 

responsable del inmueble, mediante empresas autorizadas para tal fin. 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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No obstante lo anterior, y en el marco de las acciones preventivas y de articulación institucional, esta Alcaldía 

Local informa que se encuentra programada una jornada de sensibilización para el día 15 de mayo de 2026 en 

el sector referido y su entorno, actividad que será liderada por el equipo de Separación en la Fuente, con el 

objetivo de promover entre la comunidad el adecuado manejo y disposición de residuos sólidos, así como 

fortalecer las acciones de cultura ciudadana orientadas a la prevención de factores que puedan favorecer la 

proliferación de vectores. 

 

Finalmente, se recomienda poner en conocimiento de los propietarios o responsables del inmueble las 

observaciones y recomendaciones efectuadas por la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E., a efectos de que adelanten las acciones correctivas correspondientes. 

 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 

territorio de oportunidades 

 

Cordialmente. 

 

 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
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